
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 324/2026 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
MIXTEPEC, DISTRITO VEINTIDÓS, JUQUILA, 
ESTADO DE OAXACA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 

 
Registro 

 
Escrito y anexos de Isel Karina Rodríguez García, Síndica del 
Municipio de San Pedro Mixtepec, Distrito Veintidós, Juquila, Estado 
de Oaxaca. 
 

 
3653 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veintiséis. 
 
Radicación 
Con el escrito y el anexo de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

324/2026 relativo a la controversia constitucional que hace valer la Síndica del 

Municipio de San Pedro Mixtepec, Distrito Veintidós, Juquila, Estado de Oaxaca. 

 
Acto impugnado 
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 
“Se impugna: 
1. De la PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS se reclama: 
a) La iniciativa, expedición, promulgación y orden de publicación del 
PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, 
publicado en el diario de la federación el 21 de noviembre de 2025 en 
específico segundo párrafo, inciso B), fracción XVIII del artículo 3. 
2. Del H. CONGRESO DE LA UNIÓN (CÁMARA DE DIPUTADOS Y CÁMARA 
DE SENADORES) se reclama: 
a) La discusión, modificación y aprobación del PRESUPUESTO de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, publicado en el diario de la 
federación el 21 de noviembre del 2025 en específico segundo párrafo, inciso 
B), fracción XVIII del artículo 3.” 
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Turno 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 20, 

fracción II, párrafo primero2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 

SÉPTIMO, párrafo segundo, fracción V, inciso d) del Acuerdo General 1/2025 (12a.),  
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro 

y turno de los asuntos de su competencia, se turna este expediente al Ministro 
instructor    , al existir conexidad con las 
controversias constitucionales 150/2025, 208/2025, 228/2025, 2/2026, 23/2026, 
28/2026, 29/2026, 30/2026, 31/2026, 32/2026, 33/2026, 34/2026, 35/2026, 36/2026, 
37/2026, 38/2026, 39/2026 y 41/2026. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
KLVR/LMT 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
 
2 Artículo 20. Son atribuciones del Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:  
II. Tramitar los asuntos competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (…). 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/03/2026T02:17:56Z / 03/03/2026T20:17:56-06:00 
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Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1122981 
Datos estampillados 0A2003E68EB51CB441B4789628F8577B3D95F4FECF12BFBDE47D141C2D9B4B0FA010
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Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/03/2026T02:06:03Z / 03/03/2026T20:06:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/03/2026T02:06:03Z / 03/03/2026T20:06:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1122770 
Datos estampillados 897C93F3CA65E1F79D16833FB7B7A86DFBFFEFB007A88163A90EB3166D550424F5DE5


